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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de abril de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, encontrándose pendiente la fijación de fecha y 

hora para llevar a cabo la Audiencia regulada en los artículos 372 y 373 del 

C.P.G. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No. 746 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a fijar fecha de 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 CGP y decretar pruebas, con el fin 

de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento del 

artículo 373 CGP.  

 

Teniendo en cuenta que las pruebas solicitadas por la parte demandada 

requieren su práctica de manera presencial, la audiencia se llevará a cabo en una 

sala de audiencias del Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” en Cali, 

conforme lo permite el parágrafo 1º del artículo 1  y artículo 7 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día once (11) de mayo de 2023 a las 9:30 am, para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 CGP. Se le informa a las 

partes que el enunciado acto procesal será llevado a cabo de manera 

PRESENCIAL en una Sala de Audiencia del Palacio de Justicia Pedro Elías 

Serrano Abadía, de conformidad con las consideraciones expuestas en esta 

providencia. Se advierte que la inasistencia de las partes acarrea las 

consecuencias procesales y económicas establecidas en el CGP. 

 

SEGUNDO: Del mismo modo, y de conformidad con el parágrafo del artículo 

372 del CGP practíquese las siguientes pruebas, con el fin de agotar también el 

objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

de la norma en cita: 

 

1.- PARTE DEMANDANTE: 

 

 DOCUMENTALES 

 

En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio de los documentos 

arrimados con la demanda. 
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2.- PARTE DEMANDADA - LUIS EDUARDO DUQUE ORREGO: 

 

 DOCUMENTALES 

 

En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio de los documentos 

arrimados con la contestación de la demanda. 

 

 DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Decretar la declaración de parte de los demandados LUIS EDUARDO DUQUE 

ORREGO y LUZ NHORA HURTADO. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decretar el interrogatorio de parte de la demandante ESTEFANY QUIÑONES 

SERNA. 

 

 DECLARACIÓN DE TERCEROS 

 

Cítese y hágase comparecer ante este despacho a los señores:  

  

 LUIS OBDULIO CASTILLO 

 BEATRIZ ZULAY DUQUE ORREGO 

  

Para que rindan testimonio frente a todo cuanto le conste en relación con los 

hechos que sustentan esta demanda y demás asuntos concernientes al presente 

trámite judicial. Se advierte a la parte interesada que debe hacer comparecer a 

los aquí citados de manera presencial. 

 

 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

Decretar la exhibición del título valor pagare P-80050207 de fecha 25 de 

septiembre de 2016 objeto de recaudo, aportado digitalmente con la demanda, 

el cual se encuentra en poder de la parte demandante. Para tal efecto se 

REQUIERE a la parte actora ESTEFANY QUIÑONES SERNA, para que 

aporte el documento original en la audiencia presencial fijada en esta 

providencia. 

 

 COTEJO DE FIRMAS Y PRUEBA PERICIAL: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 273 del CGP, se decreta el 

cotejo de letras, firmas y huellas sobre el título valor objeto de recaudo, para tal 

efecto en la audiencia se tomarán las muestras manuscriturales a la parte 

demandada LUIS EDUARDO DUQUE ORREGO. 
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En este sentido se decreta el dictamen pericial con el objeto de realizar el cotejo 

grafológico entre las muestras manuscriturales que serán tomadas a la parte 

demandada LUIS EDUARDO DUQUE ORREGO y aquellas que aparecen en 

el documento pagare tachado de falso. 

 

Para tal efecto, una vez sea exhibido el documento original por la parte 

demandante y tomadas las muestras a la parte demandada LUIS EDUARDO 

DUQUE ORREGO, de conformidad con lo establecido en el artículo 234 del 

CGP, se ordena OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – DIRECCIÓN REGIONAL 

SUROCCIDENTE  - GRAFOLOGÍA FORENSE, para que designe a un perito 

grafólogo que rinda el informe pericial correspondiente en un término máximo 

de 15 días hábiles una vez designado.  

 

Para la práctica de esta prueba se dejará constancia previa de la reproducción 

de la letra de cambio tachada de falsa en la Secretaría de este Despacho. La 

prueba pericial se decretá a costa de la parte demandada LUIS EDUARDO 

DUQUE ORREGO quién deberá sufragar los gastos y honorarios del dictamen 

pericial. 

 

 PRUEBA POR INFORME 

 

Solicitar a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN se sirva brindar un 

informe sobre el estado actual de la denuncia realizada el 23 de junio de 2022 

por el señor LUIS EDUARDO DUQUE ORREGO, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 16.739.096, por el presunto delito de falsedad ideológica 

y falsedad material en documento privado. Para tal efecto se concede a la 

entidad el término de 15 días hábiles siguientes a la recepción de la 

comunicación para dar respuesta a la presente solicitud. 

 

Remítase la presente providencia a las reseñada entidad al correo electrónico 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, para que acaten la orden judicial 

aquí dispuesta. Las entidad anteriormente mencionadas deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo establecido en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022.   

  

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso.   

  

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.”   
 

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad 

de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en 

la parte inferior del presente documento.   

  

La parte interesada deberá gestionar la materialización de la decisión, enviando 

copia de este auto a las distintas autoridades relacionadas. Lo anterior sin 

necesidad de la emisión de oficio que reproduzca esta orden judicial.  

 

TERCERO: NEGAR el decreto de la prueba solicitada por la parte demandada 

consistente en “oficiar a la DIAN, a fin de que se sirva remitir con destino a 

este Proceso, certificado donde conste si para el año 2016, la señora Estefany 

Quiñonez Serna, identificada con C.C. No. 1.130.669.990, declaro en su 

patrimonio sumas de dinero superiores a $75.000.000,00.”. Lo anterior, debido 

a que la prueba solicitada es impertinente e inconducente ya que el hecho que 

se pretende probar no tiene la naturaleza de influir en la decisión del asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  
JUEZ 

02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 60 DE HOY 12 DE ABRIL 

DE 2023, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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